
'or Perdida y falsificación de 
rma del Cheque No 138 de la 
ta. Cte, No. 2100047483 per- 
aneciente a MACIAS ALAVA 
AARTHA ESILDA del Banco 

ichincha, Quien tenga dere- 
ho deberá reclamar dentro 
le los 60 días posteriores a 
3 última publicación. 
AC? (19) NR 

  

JUEDA ANULADO 
or Perdida y falsificación de 
irma del Cheque No 1993 de 
a Cta, Cte, No. 3430686004 

serteneciente a CEDENO 
WEDRANDA LIMBER MARLÍN 
tal Banco Pichincha. Quien 

enga derecho deberá recla- 
nar dentro de los 60 días 
dosteriores a la última publi- 
zación, 
/AC/ (20) NR 

  

QUEDA ANULADO 
or Robo y falsificación de 

“irma del Cheque No 6822 
al 6824 de la Cta. Cte, No. 
3008374104 pertenecien- 

te a TERREROS SERRANO 
FELIPE ESTUARDO del Banc: 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar denti 

tie los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

PYAC/ (21) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y faisificacion de 
tirma del Cheque No 6665 de 

la Cta. Cte. Na. 3008374104 

perteneciente a TERREROS 

SERRANO FELIPE ESTUARDO 

del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publl- 
cación. 
P/AC/ (22) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de 
firma del Cheque No 6752 de 

la Cta. Cte, No, 3008374104 

Perteneciente a TERREROS 
SERRANO FELIPE ESTUARDO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publi- 

cación. 

P/AC/ (23) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Par Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 6757 de 

la Cta. Cte, No, 3008374104 

perteneciente a TERREROS 

SERRANO FELIPE ESTUARDO 

del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de tos 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación, Í 
P/AC/ (24) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 6762 de 

la Cta. Cte. No. 3008374104 
herteneciente a TERREROS 
SERRANO FELIPE ESTUARDO 

del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 

Rosteriores a la última publi- 
cación, 

P/AC/ (25) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsiflcacion de 
firma del Cheque No 1521 de 
la Cta. Cte. No. 3462720404 

perteneciente a MERA VERA 
SARA ISABEL del Banco 

Pichincha, Quien tenga dere- 
1 cha deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 
fa última publicación. 

(00030, 

E 

P/ACI (26) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 
3161 valor $ 788,76 de la Cta, 
Cte. No, 3500286704 pertene- 

ciente a COMPANSA MINERA 
MINEREICIS S.A. del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
PZAC/ (27) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fatsificacion de 

firma del Cheque No 965 de 
la Cta, Cte, No. 3062404904 

perteneciente a CONJUNTO 

SAN FERNANDO DEL NORTE 

del Banco Plehincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 
posterlares a la última publi- 
ración. 
P/AC/48) NR 

  

  

QUEDA Al 
Por Robo y fa 

firma del Che 
130 dela s 

  

      

   
   
   

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

PZAC/ (30) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 
firma del Cheque No 2160 de 
la Cta. Cte, No. 3017209104 

perteneciente a  LUCINA 
NARANJO EDDY PATRICIO del 

Banco Pichuncha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
P/AC/ (31) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 
firma del Cheque No 260 de 

la Cta. Cte. No. 2100041122 

perteneciente a MERO MERO 

JEAN CARLOS del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro 
de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
PZAC/ (32) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 284 de 

la Eta. Cte. No. 2100041122 
perteneciente a MERO MERO 

JEAN CARLOS del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

P/AC/ (33) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 1524 de 
la Cta. Cte. No, 3462720404 

perteneciente a MERA VERA 
SARA ISABEL del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 

eb valo. 
ef deberá reclamar dentro 

ta última publicación. 
P/AC/ (34) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Rabo del Cheque Na 729 
valor $ 65,00 de fa Cta, Cte. 

Na. 2100023715 pertenecien- 

te a VASCONEZ CHILUISA 
GALO ROBERTO del Banco 

Pichincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
P/AC/ (35) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación 

de firma del Cheque No 476 

al 480 de la Cta. Cte. No. 

3515468904 perteneciente 

a NARANJO GALARRAGA 

OSCAR SEGUNDO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentra 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

P/AC/ (36) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Perdida del Cheque No 814 

valor $72,50 delaCta, Cte. No. 
3498981204 perteneciente a 

RTUGAL LABORATORIOS 

ECUADOR P del Barco 
neha. Quien tenga dere- 

2) $60 días posteriores a 
la ublicación. 
PA! EN AR. 

mm. .. 
o del Cheque No 756 

! $ 210,31 de la Cta. Cte. 

No. 2100027328 pertenecien- 
te a COMERCIALIZADORA | 

LIVE ENGLISH ECU def Banco 
Pichincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
ta última publicación. 

P/AC/ (38) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fatsificacion de 
firma del Cheque No 191 de 
la Cta. Cte, No. 2100061163 
perteneciente a OLMEDO 

RUALES ALFREDO ENRIQUE 
del Banca Pichincha, Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60. días 
posteriores a la última publi- 
cación. 

P/AC/ (39) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de 

firma del Cheque No 1102 de la 

Cta. Cte. No. 3385121904 per- 

teneciente a PINCHAO ERAZO 

ROLANDO ARTURO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
P/AC/ (40) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificación de 

ficma del Cheque No 6851 

al 7100 de la Cta. Cte. No. 

3008374104 pertenecien- 

te a TERREROS SERRANO 

FELIPE ESTUARDO del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación, 

P/AC/ (41) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de 
firma del Cheque No 6619 de 
la Cta. Cte. No. 3008374104 

perteneciente a TERREROS 

SERRANO FELIPE ESTUARDO 
del Banco Pichincha. Quien 

  

perteneciente a TERREROS 
SERRANO FELIPE ESTUARDO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 

P/AC/ (43) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de 
firma del Cheque No 6710 de 

la Cta. Cte, No, 3008374104 
perteneciente a TERREROS 
SERRANO FELIPE ESTUARDO 
del Banco Pichincha, Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60. días 

posteriores a la última públi- 

    

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reciamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

PYAC/ (45) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de 

firma de! Cheque No 2045 de 

la Cta. Cte, No. 3252893004 

perteneciente a CHIQUITO 
BELTRAN MARIANA del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

desecho deberá reclamar den- 
tra de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
P/AC/ (46) NR 
rascoz 

QUEDA ANULADO. 

  

  

P/ACI (47) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Par Robo y falsificacion de 
firma del Cheque No 6660 de 
la Cta. Cte. No. 3008374104 

perteneciente a TERREROS 
SERRANO FELIPE ESTUARDO 

del Banco Pictimcha. Quien 

tenga derecha deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 

PYAC/ (48) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firrna del Cheque No 1515 de 

la Cta. Cte. No, 3462720404 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A. POR LA 
DE INNERWORKINGS SERVICIOS S.A.; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CIRQIT S.A., se constituyó median- 
te escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 03 de febrero de 2009, aprobada mediante 
Resolución No.09.Q.1J.000729 de 18 de tebrero de 2009, e inscrita en * 
el Registra Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de febrero" 
de 2009. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía CIRQIT S.A por la de INNERWORKINGS 
SERVICIOS S.A. y reforma de estatutos fue otorgada el 17 de diciembre 
de 2013, en la Notaría Primera del Distrito Metropolltano de Quito; y, 
la escritura Aclaratoria y Rectificatoria de dichos actos societarios tue 
otorgada en la Notarla Sexta del cantón Quito el 20 de junio del 2014. | 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías y 
Valores, mediante Resolución No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14. 2965 de 
05 AGO 2014 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor- José Luís Barzallo Sacoto, en su calidad de 
Gerente General. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AEFORMA DE ESTATUTOS Y 

PUBLICACIÓN- La Superintendencia de Compañías y Valores mediante 
Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14. 2965 de 05 AGO. 2014 apro- 
bó el cambio de denominación de la compañía CIRQUT S.A por la de 
INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. y reforma de estatutos; y, ordenó 
ta publicación del extracto de las referidas escrituras públicas, por tres 
días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros contempla- 
da en el artículo 33 de la Ley de Compañías, a efectos de que se tramite 
en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90"del 
Citado cuerpo legal, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía CIRQIT S.A por la de 
INNERWORKINGS SERVICIOS $.A. a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías y Valores. El Juez que reciba la 
oposición y el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de 
dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. Sí no hubiere oposición a no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de 
las referidas escrituras públicas de la mencionada compañía y al curn- 
plimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de las mencionadas escrituras se reforma el artículo una del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO UNO: NOMBRE: La denominación de la compañía es 
INNERWORKINGS SERVICIOS S.A.” 

Distrito Metropolitano de Quita, 05 AGO. 2014 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     PARSONS 
  

 


